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RESOLUCIó¡{ ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a t ii'." ;'Il
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los An¡males de la Procuraduría Amb¡ental y del
ordenamiento Terr¡tor¡at de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones lV y xll,6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y x, 21, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental
y del Ordenam¡ento Territorial,4,5l fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en et exped¡ente número PAOT-2019-3335-SPA-2033 retacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentral¡zado, emite ta presente Resolución considerando los siguientes:--

A¡{TECEDENTES

Se rec¡bió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conoc¡miento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...) EN UACERA DEL ESTABLECIMIENTO DENOMINADO "CUEVA DE LOBOS", SE ENCUENTRA UN ÁRBOL DE U
ESPECIE TRUENO AL CUAL LOS EMPLEADOS DE DICHO GIRO MERANTIL LE HAN COLOADO ALREDEDOR DE

5060 ARTEFACTOS COLOR NARANJA DENTRO DE LOS CTJALES HAY FOCOS DE LUZ (...) [hechos que t¡enen

lugar en calle Génova, número 30, colonia Juárez, Alcaldía Cuauhtémocl (.../.

ATENCIÓN E II{VESTIGACIÓ

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artícutos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y det Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Regtamento, m¡smas que constan en e[ expediente a[ rubro citado, integrado con mot¡vo de

la presente denunc¡a.

ANALISIS DE LA I1{FoRMAcIÓN Y DIsPosIcIol{Es JURIDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artícutos 6 fracción lV y ¡1 de la Ley Ambiental de Protecc¡ón a la Tierra en el Distrito
Federal, la Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de Méx¡co es considerada como
autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la
protección, defensa y restauración del medio amb¡ente y del desarrollo urbano, con facuttades para instaurar
mecanismos, ¡nstancias y procedimientos administrat¡vos que procuren el cumplimiento de tales fines.

Afectación de arbolado

La denuncia ciudadana se refiere a la presunta afectación de un ind¡viduo arbóreo locatizado frente al

establecim¡ento mercantil denominado "Cueva de Lobos", localizado en calle Génova, número 30, cotonia
Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc.

Al respecto, et numeral 9.10 de ta Norma Ambiental para el Distrito Federal, actual Ciudad de México, NADF-

00GRNAT-2016, estabtece lo sigu¡ente:

(...) En los órboles y orbustos no podró colgorse, f¡jarse, p¡ntorse o pegorse publicidod o propogondo

que doñen su tollo (...)

Asrmis¡no, la Norma Ambiental para el Distr¡to Federat, actuat Ciudad de Méx¡co NAD

estáblece en su numeral 6.4.2.¡.1. lo siguiente:

(...) L|MP|EZA DE COPA

Lo l¡mpiezo de copo se l¡m¡toró a lo remoción de romds mueftos,
débilmente unidos y de bojo vigor, odemás de liberar romos que
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otros plontos ojenos al órbol. Así mismo, se deberán ret¡ror objetos o moterioles que estén colocodos
sobre el órbol, toles como olombres, cobles, clovos, onunc¡os, reflectores y otros ojenos ol árbol (...).

En este sent¡do, de las constanc¡as que obran en el presente exped¡ente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría ltevó a cabo una v¡sita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el
artículo 15 BIS 4 fracc¡ón lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, d¡t¡genc¡a durante la cual se constató lo
siguiente:

. La existenc¡a de un ind¡viduo arbóreo de la especie Ligustrum lucidum, comúnmente conocido como
trueno, con una altura de aproximadamente trece metros.

. A través de las ramas secundarias del individuo arbóreo de referencia, atraviesa et cableado eléctr¡co
de al menos cuarenta y ocho lámparas de ptástico, mismas que cuelgan a diferentes alturas dentro y
por debajo de la fronda del árbol en cita.

ligura l. Individuo arbóreo motivo de denuncia"

Aunado a lo anterior, y con [a finatidad de contar con mayores elementos, se citó a comparecer a ta persona
presuntamente responsable de los hechos, qu¡en se presentó en las oficinas de esta Procuraduría,
man¡festando que tas lámparas observadas en el individuo arbóreo motivo de denuncia no se encuentran
fijadas, ctavadas, pegadas, amarradas, enrolladas y/o sujetas al tallo o a las ramas det árbot mot¡vo de
denuncia, por [o que no existe alguna afectación que pudiera generar problemas estructurates o f¡tosan¡tarios
del mismo.

Al respecto, med¡ante oficio PAOT-05-3001200-L4776-2027 se sotic¡tó a la Dirección General de Servicios
Urbanos de la Atcatdía Cuauhtémoc, gestionar el retiro de los objetos o mater¡ates que estén colocados sobre
el árbot, tales como alambres, cabtes, ctavos, anuncios, reflectores y otros ajenos al indiv¡duo arbóreo

Federal, actualCiudad de México, NADF-001-RNAT-2015 y con fundamento en el artículo 52 fracción.
Orgánica de las Alcaldías de esta Ciudad.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente

conformidad con e[ artículo 27 fracción lll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, porqUE
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actuaciones previstas en dicha Ley, al haberse requerido gestionar e[ retiro de lgs o o .ql

estén colocados sobre el árbol mot¡vo de denuncia a la Dirección General de sUi
Cuauhtémoc
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓ¡{

. Personal de esta Entidad se const¡tuyó frente al establecim¡ento mercant¡l denom¡nado "Cueva de

Lobos", localizado en calle Génova, número 30, colonia Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, constatando la

ex¡stenc¡a de un ind¡v¡duo arbóreo de la especie comúnmente conocida como trueno, de

aproximadamente trece metros de attura, a través de cuyas ramas atraviesa el cableado eléctrico de

d¡stintas [ámparas, mismas que cuetgan a diferentes alturas dentro y por debajo de la fronda del árbot

en c¡ta.

. Mediante oficio PAOT-05-300/200-14776-2021 se soticitó a la Dirección General de Serv¡cios Urbanos de

la Alcaldía Cuauhtémoc, gestionar et retiro de los objetos o materiales que estén cotocados sobre el

árbot, to anterior de conformidad con lo señalado en el numeral 6.4.2.1.1 de la Norma Amb¡entaI para

el D¡str¡to Federal, actuat Ciudad de Méx¡co, NADF-001-RNAT-2015 y con fundamento en el articulo 52

fracc¡ón ll de la Ley Orgánica de las Alcaldías de esta Ciudad.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anál¡s¡s de Los hechos admitidos para su investigación y
al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la m¡sma
se emite en su contexto, independientemente de los procedim¡entos que substancien otras autoridad€s en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos c¡tados en et primer párrafo de este
¡nstrumento es de resolverse y se: ----

-----------RESUELVE---------
PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 15 Bis 4 fracción V de la Ley Orgán¡ca de La Procuraduría Amb¡ental
de ta Ciudad de Méx¡co, solicítese a la D¡rección General de Serv¡c¡os Urbanos de la Alcaldía Cuauhtémoc, que
una vez que se tleve a cabo el retiro de los objetos colocados sobre el individuo arbóreo motivo de denuncia,
locatizado en calle Génova, número 30, colon¡a Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, remita la informac¡ón
correspond¡ente a esta Entidad.--'---'

SEGU DO.-Téngase por conclu¡do e[ expediente en el que se actúa, de conformidad con el artícuto 27 fracción
lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México.-----

TERCERO.- Not¡fíquese la presente Resotución a la persona denunciante, así como a la Dirección General de
Servic¡os Urbanos de ta Atcaldia Cuauhtémoc.---------------

CUARTO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la SubprocuradurÍa de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo. -----------------
Así lo proveyó y firma la Biól. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protecc¡
B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad
con fundamento en e[ artículo 15 BIS 4 fracc¡ón X de La Ley Orgánica de la Procuraduría Amb
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, y 51 fracción XXtt de su Reglamento.-------

C.<.c.r. p. Llc. ll¡ri.n¡ Eoy.f.mborr.ll. Proc uradora Am b¡enta I y del O rdena m iento I€r¡toria I d e ta C DMi.
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